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Ref.  Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico 

Demandante. Euder Pinto Trujillo 
Demandada. Gloria Esmeralda Latorre Valencia 
Radic.  2020-00070-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 417. 

 

Puerto Rico Caquetá, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase por contestada la demanda por el Dr. IVAN FRANCISCO ORTIZ ROJAS, en calidad 
de Curador Ad-Litem de la demandada. 
 
Así las cosas, se dispone continuar con el trámite procesal de las presentes diligencias, ya 
que hasta el momento se encuentra instruido, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. Señalar fecha y    hora     para    llevar  a    cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 

372 y 373 del CGP, para el día viernes 25 de marzo de 2.022 a las 09:00am. 

 

2. Se decretan las siguientes pruebas, que se practicarán el mismo día de la audiencia fijada 

en el numeral anterior:  

DE OFICIO: 

A. Se recepcionará interrogatorio a los señores EUDER PINTO TRUJILLO y GLORIA 
ESMERALDA LATORRE VALENCIA. Se les advierte de las consecuencias de su inasistencia 
de conformidad con el numeral 3º y 4º del artículo 372 del C. G. P. 

PARTE DEMANDANTE 
 
A. Téngase en cuenta como pruebas documentales las aportadas con la demanda. 
 

B. Igualmente se recepcionaran los testimonios de los señores ORLANDO GUZMAN MEDINA y 

BLAEMIR SANCHEZ PEREZ, a quienes se advierte que su inasistencia acarreará sanciones de ley, 
de conformidad con el inciso final del art. 218 C.G. del P. 

 
Se advierte a los sujetos procesales de las consecuencias de la inasistencia, de conformidad 
con el art. 372 numeral 3º y 4º del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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